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ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO
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CORPORACION GRUPO TUTELA PRIMERA INSTANCIA
CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOJUZGADOS MUNICIPALES DE VALLEDUPAR

004 741 08/feb./2024REPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO 4 PENAL MPAL DE GARANTIA
IDENTIFICACION NOMBRE SUJETO PROCESALAPELLLIDO

6759396 ADOLFO RAUL 01PORTELA MAESTRE *´¨
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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, CESAR 
JUZGADO CUARTO PENAL MUNICIPAL  

CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS  
 

 

OFICIO No.  0107 

 

Valledupar, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Señor(a) 

OFICINA DE REPARTO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, CESAR  

Valledupar – Cesar 

 

Correo:   repartofjudvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Cordial Saludo, 

                                                                                                   RAD. 2000140880042024-0033 

 

De manera comedida comunico a usted, que este Despacho Judicial mediante Auto de la fecha, 

procede a la DEVOLUCIÓN de la ACCION DE TUTELA presentada por el señor  ADOLFO 

RAFAEL PORTELA MAESTRE como apoderado judicial de COTRACOSTA S.A.S, contra la 

CAMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO,META  Por avizorarse que no se cumplen 

las reglas de reparto por factor territorial, establecidas en el Decreto 333 de 2021. Por ello se le envía 

copia de la misma a efecto de que se dé cumplimiento a la presente orden judicial.     

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

VICTOR JOSE GOMEZ SERRANO 

Oficial Mayor 
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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO CUARTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTIAS  
 

Valledupar, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

INFORME. - En la fecha paso al Despacho del señor Juez la Acción de Tutela promovida por el 
señor, ADOLFO RAUL PORTELLA MAESTRE identificado con la cedula de ciudadanía 
número 6.759.395, por la presunta vulneración del derecho fundamental al DEBIDO PROCESO, 
informándole que le correspondió a este Juzgado en reparto efectuado en la Oficina Judicial de esta 
ciudad. Que de conformidad a los medios suasorios arrimados con la demanda se extracta que el los 
hechos objeto de la presente solicitud de amparo tienen su domicilio en la ciudad de Villavicencio 
meta, entidad CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO, META, y así mismo se 
pudo corroborar que la empresa COTRACOSTA S.A.S, identificada con el Nit 901087350-5 de la 
cual actúa el accionante aduciendo la calidad de representante legal, tiene sucursal en la  
Calle 5 Sur Número 23-07 Barrio Remansos de Rosa Blanca de esa municipalidad. 
 

 

 

 

 

VICTOR JOSÉ GÓMEZ SERRANO 

Oficial Mayor. 

 

 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE:  ANDRES ALFONSO PORTILLO CORDOBA 

ACCIONADOS:  CAMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO, META. 

RADICADO:           20-001-40-88-004-2024-00033-00 

 

Valledupar, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la presente Acción de Tutela 
promovida por  el señor, ADOLFO RAUL PORTELLA MAESTRE identificado con la cedula 
de ciudadanía número 6.759.395, por la presunta vulneración del derecho fundamental al Debido 
Proceso; extractándose de los hechos de la demanda que la presunta vulneración de derechos 
fundamentales deriva de una presunta actuación emanada de la Cámara De Comercio de 
Villavicencio, Meta y así mismo que de conformidad con el libelo introductorio y su verificación,  la 
empresa COTRACOSTA S.A.S, identificada con el Nit 901087350-5 de la cual actúa el accionante 
aduciendo la calidad de representante legal, tiene sucursal en la  
Calle 5 Sur Número 23-07 Barrio Remansos de Rosa Blanca de esa municipalidad. 
 

Advertido lo anterior, la competencia para conocer de la presente Acción de Tutela recae sobre el 

Juez con Jurisdicción en el lugar donde ocurriere la violación o amenaza que motivó la presentación 

de la solicitud de tutela, o en donde se produjeren sus efectos, y que en este caso conforme a lo 



 
recién comentado resulta plausible determinar que este corresponde el lugar del domicilio de la 

entidad accionada siendo en consecuencia el municipio de Villavicencio, Meta. 

 

Así las cosas, la competencia para conocer sobre el presente asunto recae sobre los Jueces 

Municipales de Villavicencio, Meta, tal como se desprende del artículo 1° del Decreto 333 de 2021, 

que consagra “ARTÍCULO  1. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 de 2015. 

Modificase el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedara así: "ARTÍCULO 

2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 

2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción 

donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la presentación de la solicitud o 

donde se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas: 1. Las acciones de tutela que 

se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o entidad pública del orden 

departamental, distrital o municipal y contra particulares serán repartidas, para su 

conocimiento en primera instancia, a los Jueces Municipales…” 

 

Además de lo consagrado en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991: “ARTICULO 37. PRIMERA 

INSTANCIA. Son competentes para conocer de la acción de tutela, a prevención, los jueces o 

tribunales con jurisdicción en el lugar donde ocurriere la violación o la amenaza que 

motivaren la presentación de la solicitud. El que interponga la acción de tutela deberá manifestar, 

bajo la gravedad del juramento, que no ha presentado otra respecto de los mismos hechos y derechos. 

Al recibir la solicitud, se le advertirá sobre las consecuencias penales del falso testimonio. De las 

acciones dirigidas contra la prensa y los demás medios de comunicación serán competentes los jueces 

de circuito del lugar.” 

 

En consecuencia, atendiendo el apego irrestricto a las reglas de reparto y el factor territorial para fijar 

la competencia a prevención de los jueces en donde ocurriere la violación o la amenaza que 

motivaren la presentación de la solicitud;  

 

SE ORDENA. 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de avocar el conocimiento de la presente acción de tutela, y remitir 

de inmediato el expediente a la oficina de reparto judicial de Valledupar, Cesar a fin de que sea 

remitida al distrito judicial del departamento de Meta, para reparto ante los jueces municipales de 

Villavicencio, en cumplimiento de lo expuesto en el Decreto 333 de 2021. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión al accionante por el medio más efectivo y eficaz 

posible en cumplimiento de la Ley 2213 de 2022 

 

TERCERO: En caso de que el juzgado de recepción proponga conflicto de competencia remitir al 

superior jerárquico para su resolución conforme lo indica el artículo 139 del Código General del 

Proceso.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
4PMG 

 

 

GLORIA HELENA LARREA MONSALVE 

JUEZA. 
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RV: Generación de Tutela en línea No 1886579

Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Valledupar <apptutelasvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 8/02/2024 3:28 PM
Para: Juzgado 04 Penal Municipal Control Garantías - Cesar - Valledupar <j04pmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: caballeroduarteabogados@gmail.com <caballeroduarteabogados@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (264 KB)
ACTA 741.pdf;

Señores /Doctor(a) 
JUZGADO 4 PENAL MPAL DE GARANTIA
Valledupar 
 
Buenas días/ tardes.  
 
Para su conocimiento y fines per�nentes, se remite adjunto el acta de reparto y documentos,  para trámite de
acción de tutela de primera instancia, acta generada por parte de la Oficina Judicial a través del S.A.R.J.  
 
Esta acción de tutela es recibida mediante el aplica�vo  WEB diseñado para la Pagina Web de la Rama Judicial,
razón por la cual el Despacho Judicial, debe no�ficar al Accionante sobre el acta de reparto, el despacho en
que correspondió la acción de tutela y el número de radicado + el código que le genero la aplicación web. 
 
 
Agradezco su colaboración. 
 
Atentamente, 
 
 
LINA MARIA FONSECA SOLORZANO
Asistente Administra�vo Grado 5 
Área de Reparto. 
Oficina Judicial. 
5703402 
 
Con copia:  
                    Juzgado/En�dad/ Persona solicitante. 
 

Área de Reparto Oficina Judicial Valledupar

NOTA IMPORTANTE: La Oficina Judicial de Valledupar informa que dadas las constantes fallas en el servicio de internet, el
aumento masivo en la presentación de demandas, acciones y requerimientos, y demás imprevistos causados con ocasión de la
Emergencia Sanitaria decretada en el país, está generando algunos retrasos en el reparto de procesos y respuesta a peticiones; por
tal razón, les agradecemos no remitir sus procesos y requerimientos más de una vez, lo cual además de saturar la bandeja de
entrada, retrasa las labores correspondientes, por lo que agradecemos su comprensión. 
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Desde el 1 de Julio de 2020, el correo ofjudvalled@cendoj.ramajudicial.gov.co dejó de ser el canal oficial de recepción de Tutelas y
Hábeas Corpus; por lo tanto, NO SE DEBEN REMITIR correos electrónicos con solicitudes de registro de Tutelas o Hábeas Corpus a
partir de dicha fecha. Para tal efecto, se encuentra habilitado el aplicativo web para la Recepción de Tutelas y Hábeas Corpus En
Línea como único canal para realizar el trámite, en la siguiente URL: 
 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea    
    
Los siguientes, son instructivos en YouTube para el uso de la APP WEB de radicación de Acciones de Tutela y Habeas Corpus de
primera instancia:    
    
https://www.youtube.com/watch?v=n2OHuC1R84c --------- ACCIONES DE TUTELA    
https://www.youtube.com/watch?v=6j7l70OOXww --------- HABEAS CORPUS

Para tener en cuenta, los siguientes enlaces y correos electrónicos como canales de atención de la Rama Judicial Cesar, según lo que
necesite: 

1. Recepción y Cargue de Acciones de Tutela y Habeas Corpus: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 
2. Recepción de Demandas sobre asuntos Laborales (Valledupar), Administrativos y Disciplinarios:

repartofjudvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
3. Recepción de Demandas sobre asuntos Civiles y de Familia de Valledupar - Reparto: repcsercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
4. Recepción de Memoriales para Juzgados Civiles y de Familia de Valledupar: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
5. Recepción de Demandas - Juzgados Promiscuos Municipales de Aguachica: repartojprmaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
6. Recepción de Demandas - Juzgados Promiscuos del Circuito de Aguachica: repartojctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
7. Recepción de Demandas - Juzgados Promiscuos Municipales de Chiriguaná: repartojpmchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 
8. Recepción de Demandas - Juzgados Promiscuos del Circuito de Chiriguaná: repartojctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 
9. Recepción de Demandas - Juzgados Promiscuos Municipales de Agustín Codazzi:

repartojprmagustincodazzi@cendoj.ramajudicial.gov.co 
10. Para recepción de Demandas -demás Juzgados Civiles, Laborales y Promiscuos (Circuitos Judiciales de Chiriguaná y Aguachica)-, se

hará en el correo de cada despacho. Para el directorio de correos electrónicos institucionales:
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2342005/39915611/correos+y+telefonos+juzgdos+seccional+valledupar.pdf/2eb707af-
2cfd-455a-8f95-c300e4031e00 

11. Centro de Servicios Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Valledupar:
csadm01epmsvpar@notificacionesrj.gov.co, y csepmsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

12. Centro de Servicios Administrativos Juzgados Penales SPA Valledupar: csjpvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
13. Centro de Servicios Administrativos SPA Adolescentes Valledupar: caspavalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
14. Recepción de Correspondencia DESAJ Valledupar: medesajvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
15. Recepción Solicitudes de Vigilancias Judiciales, trámite de Registro Nacional de Abogados, y Correspondencia Consejo

Seccional de la Judicatura del Cesar: mecsjcesar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
16. Oficina de Depósitos judiciales, Consulta y Agendamiento de Cita para entrega de títulos materializados:

ofidepjudvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Tutela En Linea 03 <tutelaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 5 de febrero de 2024 10:37
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Valledupar <apptutelasvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
caballeroduarteabogados@gmail.com <caballeroduarteabogados@gmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 1886579
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1886579

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: CESAR.
Ciudad: VALLEDUPAR

mailto:ofjudvalled@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mailto:csadm01epmsvpar@notificacionesrj.gov.co
mailto:csepmsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:csjpvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:caspavalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:medesajvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mecsjcesar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofidepjudvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


9/2/24, 16:30 Correo: Juzgado 04 Penal Municipal Control Garantías - Cesar - Valledupar - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkAGQ3ZjY3MzQyLWU2NzUtNDQ3Ni1hZGVmLTYyYTJjNDEzZWEzNQAuAAAAAADbYJiZUdxRQ4jtYBDztqx4AQ… 3/3

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: CESAR.
Ciudad: VALLEDUPAR

Accionante: ADOLFO RAUL PORTELA MAESTRE Identificado con documento: 6759396
Correo Electrónico Accionante : caballeroduarteabogados@gmail.com
Teléfono del accionante :
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: CAMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO- Nit: ,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: NO

Derechos:
DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta
respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si
es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F24a2d60c-a7ef-4fb8-adf8-b7a51b0414f7&data=05%7C02%7Cj04pmvpar%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6d7455009c754c73ff8708dc28e48575%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638430209167026142%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=MLqo74EMxw925kI%2B9ZuHT8F2Z4ULuVNNK1agn754cE4%3D&reserved=0

